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(mayo a septiembre). Por otra parte y para atenuar el impacto de futuros aumentos tarifarios a los
usuarios de la Cooperativa de Servicios Públicos, Asistenciales, Consumo y Vivienda de Río Grande
Limitada, este proyecto prevé que el gasto que demande su aplicación sea incorporado al
presupuesto de la Dirección General de Energía mediante readecuación de las partidas de su
presupuesto y que, en caso de insuficiencia de las mismas, se faculte al Poder Ejecutivo Provincial a
aumentar el presupuesto del ente con cargo a rentas generales del presente ejercicio.

proyecto de ley.
Por todo lo^xtouesto es que solicitamos a nuestros paresfta aprobación del presente
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

TARIFA SOCIAL ELÉCTRICA FUEGUINA

Artículo i-.- Créase el Régimen de Tarifa Social Eléctrica Fueguina que será aplicado a aquellos
usuarios residenciales de servicios de electricidad domiciliados en el ámbito de la Provincia de
Fierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Artículo 2-.- Se denomina Tarifa Social al monto a abonar por el usuario, beneficiario del presente
régimen, el que será igual o inferior al 50% del precio pleno del servicio.

Artículo 3-.- Quedan comprendidos como beneficiarios del Régimen de Tarifa Social Eléctrica
Fueguina:
a) Jubilados y pensionados por un monto equivalente a dos (2) veces el haber mínimo nacional.
b) Empleados en relación de dependencia que reciben una remuneración mensual bruta / neta igual
o inferior a dos (2) Salarios Mínimo Vital y MóviI(SMVM).
c) Beneficiarios de programas sociales.
d) Inscriptos en el Régimen de Monotributo Social.
e) Personas incluidas en el Régimen Especial de Seguridad Social para empleados del Servicio
Doméstico (art. 21 Ley 25.239).
0 Beneficiarios del seguro de desempleo.
g) Veteranos de Guerra del Atlántico Sur que sean beneficiarios de Pensión Vitalicia.
b) Personas Discapacitadas que cuenten con certificado de discapacidad expedido por autoridad
competente.
1 l Tener el t i t u l a r o uno de sus convivientes una enfermedad cuyo tratamiento implique electro
dependencia. .

Artículo 4°.- La enumeración del artículo precedente es enunciativa. El régimen establecido en la
presente ley se aplicará también a toda persona en estado de vulnerabilidad social, o que acredite,
por cualquier medio de prueba, conforme la normativa vigente, la imposibilidad material de abonar
el precio de la tarifa ordinaria del servicio público de electricidad.

Artículo 5-.- El régimen creado en la presente ley será aplicado entre los' meses de mayo a
septiembre de cada año.

Artículo 6a.- Se denomina Tarifa Socia
régimen, el que será igual o inferioi

al rraoi^to a abonar por el usuario, beneficiario del presente

Artículo ff-.- En el caso de los beneficiarios\
Asís tendales, Consumo y Vivienda de Río

precio pleno del servicio.

y^X.«respondientes a'la Cooperativa de Servicios Públicos,
¿(ifie Limitada, el gasto qitedemande la presente será

incorporado al presupuesto de Ua Dirección General de Energía mediante readecuación de las
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partidas de su presupuesto, y en caso de insuficiencia de las mismas, facúltase al Poder Ejecutivo
Provincial a aumentar el presupuesto del ente con cargo a rentas generales del presente ejercicio. En
ejercicios sucesivos la Dirección Provincial de Energía presupuestará partidas suficientes para
atender el costo de la tarifa social.

Articulo 8°: La autoridad de apl,i
un pl . i /o de ](} d i . iv Ki r rg l . im

Artículo 9°.- Comuniques utivo.

3n s^erá La Dirección Provincial de Energía que peberá dictar, en
n de la tarifa social y adecuar el cuadro tarifarií

"¿as Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"


